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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
 RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DEL INTERIOR 
 —— 

Montevideo, 26 de mayo de 2020 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el "Acuerdo de Cooperación Policial 
aplicable a los espacios fronterizos entre los Estados Partes del MERCOSUR", suscrito en 
la ciudad de Bento Gonçalves, República Federativa del Brasil, a los 5 días del mes de 
diciembre de 2019. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

—— 

 El Acuerdo de referencia se enmarca en el espíritu del Tratado de Asunción, en lo 
que refiere a la coordinación de políticas sectoriales entre los Estados Partes que 
fomenten los procesos de integración de sus poblaciones. 

 El instrumento se basa en los históricos lazos de fraterna amistad que existen entre 
las Naciones que componen los espacios fronterizos, entendiendo a éstos como 
elementos fundamentales de la integración regional. 

 El Acuerdo tiene por objetivos, entre otros puntos, el apoyo técnico mutuo, por medio 
de intercambio de metodologías y tecnología, capacitaciones, intercambio de 
informaciones, la ejecución de investigaciones, operaciones y diligencias conjuntas. El 
documento establece además que cada una de las partes designará a un representante 
para la Coordinación Policial de Frontera. 

 El Acuerdo de Cooperación Policial adjunto reconoce las peculiaridades de las zonas 
fronterizas existentes entre las Partes, los desafíos que las mismas generan y las 
necesidades específicas que surgen para la administración y la efectividad en la 
prevención y represión de los delitos. 

 El instrumento anexo recoge la necesidad de adoptar mecanismos de cooperación 
policial adaptados a las realidades locales, que favorezcan la aproximación de las 
autoridades policiales competentes y la articulación de redes de cooperación. Reafirma la 
importancia de contar con un marco regulatorio único para la cooperación policial entre 
zonas fronterizas, con la finalidad de fortalecer el proceso de integración, la seguridad 
jurídica, la ciudadanía y los derechos humanos en los espacios fronterizos de los Estados 
Partes del MERCOSUR. 

 Este Acuerdo se suma a otras iniciativas que ha tomado el bloque para luchar contra 
la delincuencia, en particular el crimen organizado, como el instrumento aprobado en 
diciembre de 2018, que establece mecanismos de cooperación que posibilitan la 
disposición de los bienes decomisados producto de los delitos vinculados a la 
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delincuencia organizada transnacional, elevando a otro nivel la cooperación policial entre 
los socios del MERCOSUR, en beneficio de la seguridad de la población que habita y 
trabaja en las regiones fronterizas. 

 Desde el momento mismo de su nacimiento el Mercado Común del Sur tuvo como 
aspiración mejorar la vida de los ciudadanos y habitantes de los Estados Partes. En el 
Acuerdo de marras se da precisamente una señal en ese sentido; un paso concreto hacia 
una acción que beneficiará y dará mayor seguridad a todos quienes habitan, trabajan o 
transiten en los espacios fronterizos de los Estados Partes.  

 Por los motivos expuestos, el Acuerdo que se acompaña se transforma en una 
herramienta útil, favorable y necesaria para profundizar la cooperación entre las Partes, 
basada en los principios de la buena fe, de la integración regional, y en el marco de los 
principios de integralidad y de responsabilidad común y compartida. 

 TEXTO 

 El Acuerdo consta de 12 artículos: 

 Artículo 1: se establece el compromiso de las Partes a prestar asistencia mutua y 
cooperación policial en las zonas fronterizas. 

 Artículos 2 y 3: se establecen el alcance y objeto del Acuerdo. 

 Artículos 4 a 9: se establecen los procedimientos de cooperación y principios de 
confidencialidad, así como las normas de procedimiento para el logro de los objetivos 
propuestos. 

 Artículos 10 a 12: se instituyen las cláusulas de estilo, en cuanto a solución de 
controversias, vigencia y depósito del Acuerdo. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de este tipo de Acuerdos, el 
Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

 

LUIS LACALLE POU 
ERNESTO TALVI 

JORGE LARRAÑAGA 
 

————— 



 - 3 - 

 

PROYECTO DE LEY 

—— 

 Artículo único.- Apruébase el "Acuerdo de Cooperación Policial aplicable a los 
espacios fronterizos entre los Estados Partes del MERCOSUR", suscrito en la ciudad de 
Bento Gonçalves, República Federativa del Brasil, a los 5 días del mes de diciembre de 
2019. 

Montevideo, 26 de mayo de 2020 

ERNESTO TALVI 
JORGE LARRAÑAGA 

————— 
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TEXTO DEL ACUERDO 

—— 
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CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo de Cooperación Policial aplicable a los 
espacios fronterizos entre los Estados Partes del MERCOSUR”, suscrito en la ciudad de 
Bento Gonçalves, República Federativa del Brasil, a los 5 días del mes de diciembre de 
2019. 

 

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 4 de agosto de 
2020. 

BEATRIZ ARGIMÓN 
PRESIDENTA 

 GUSTAVO SÁNCHEZ PIÑEIRO 
 SECRETARIO 
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